
 
 

Buenos Aires, treinta y uno de julio de 2012 
         
Visto: el Expediente Interno nº 48/2012; y 

 
Considerando: 

 
En este legajo se documenta el trámite para la adquisición de 

bibliografía para la biblioteca y oficinas del Tribunal. 
  
 La Unidad Operativa de Adquisiciones agregó el pliego único de 
bases y condiciones generales, elaboró el proyecto de pliego de cláusulas 
particulares y confeccionó el listado de los volúmenes solicitados (ver fojas 
38/49). 
 
 El área contaduría tomó conocimiento a fojas 52/53 y efectuó la 
reserva preventiva de afectación presupuestaria, por la suma de 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($ 42,000.00), con cargo a la partida 4.5.1 
(Libros, revistas y otras colecciones). 
 
 De conformidad con lo establecido por el artículo 38 de la ley n° 2095 
y dentro de las competencias determinadas por el anexo I de la Acordada n° 
15/2010, corresponde a esta Dirección General de Administración autorizar 
el presente llamado a contratación. 
 
 Por ello,  
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DISPONE: 

 
1. Autorizar el llamado a la contratación directa n° 38-02/2012, 

destinada a la adquisición de bibliografía; bajo el régimen de 
contratación menor establecida por el artículo 38 de la ley n° 2095 y el 
anexo I de la Acordada n° 15/2010; con un presupuesto de 
CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($ 42,000.00). 
 

2. Aprobar el Pliego de Cláusulas Particulares y el listado de 
volúmenes, que como Anexos I y II forman parte de la presente. 
 

3. Fijar la fecha de apertura de sobres para el día 16 de agosto de 2011, 
a las 11:00. 
 

4. Invitar a cotizar a por lo menos 3 (tres) firmas del rubro inscriptas en 
el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores 
(RIUPP). 
 



 
 

5. Mandar se publíque en la cartelera del edificio y en la página en 
Internet del Tribunal Superior de Justicia; y para su conocimiento y 
demás efectos, pase a la Unidad Operativa de Adquisiciones. 
 

Firmado: Ruben R. TORRES (Director General de Administración) 
 
DISPOSICIÓN N° 282/2012 



 
 

 
ANEXO I 

 
 

CLÁUSULAS PARTICULARES 
 

Condiciones del llamado 
 
1.  Objeto de la contratación: Adquisición de Bibliografía para el Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires. 
 
2. Forma de cotización: Firmada por el oferente o su representante legal, 
en pesos, en formulario del oferente con membrete y nº de CUIT y ajustada 
a las bases y condiciones establecidas en las cláusulas particulares, y 
especificaciones técnicas. 
 
3. Mantenimiento de oferta: Los oferentes deben mantener la oferta por el 
término de treinta (30) días, a contar de la fecha del acto de apertura. Al 
vencimiento del plazo fijado para el mantenimiento de las ofertas, estas se 
prorrogan automáticamente por igual plazo (conf. artículo 102.5 del decreto 
754/2008). 
 
4. Garantía: No es necesario presentar garantías de mantenimiento de la 
oferta, ni de cumplimiento del contrato, cuando el importe de la oferta no 
supere las 30,000 unidades de compra (equivalentes a $ 75,000), en razón 
de la excepción establecida en el inciso a del artículo 101 de la ley n° 2095 y 
del decreto n° 754/2008. 
 
5. Plazo de Entrega: El plazo de entrega será dentro de los quince (15) días 
a partir de la suscripción de la orden de provisión. 
 
6. Inscripción en el RIUPP: El oferente deberá haber iniciado el trámite de 
inscripción como proveedor del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires ante el “Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores” 
(RIUPP), al momento de la apertura de las ofertas. La omisión de la solicitud 
para la inscripción previa dará lugar al rechazo de la oferta. (conf. inciso h 
del artículo 104 de la ley n° 2095). 
 
7. Personas no habilitadas para contratar: Los oferentes deberán 
manifestar bajo juramento no encontrarse comprendido en algunas de las 
situaciones indicadas en el artículo 96 de la ley n° 2095. A tal efecto, 
suscribirán el formulario de declaración jurada que integra las bases del 
presente llamado. 
 
Artículo 96 – PERSONAS NO HABILITADAS: No pueden presentarse a ningún 
procedimiento de selección en el sector público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 



 
 

 
a) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el 
caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de 
los Poderes u Órganos mencionados en el artículo 2º de la presente, mientras dichas 
sanciones sigan vigentes. 
b) Las personas físicas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
parte de alguno de los Poderes u Órganos mencionados en el artículo 2º de la presente, 
mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
c) Los cónyuges de los sancionados. 
d) Los agentes y funcionarios del sector público de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Ética Pública Nº 25.188, o la norma que en el futuro la reemplace. 
e) Las personas físicas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. En el caso de 
aquellas en estado de concurso, pueden contratar siempre que mantengan la administración 
de sus bienes mediante autorización judicial. Las que se encuentran en estado de concurso 
preventivo puede formular ofertas, salvo decisión judicial en contrario. 
f) Los inhibidos. 
g) Las personas que se encuentran procesadas por delitos contra propiedad, contra la 
Administración Público o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción. 
h) Los evasores y deudores morosos tributarios de orden nacional o local, provisionales, 
alimentarios, declarados tales por autoridad competente.   
 

8. Forma de Adjudicar: El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires podrá o no adjudicar la presente contratación. 
Asimismo podrá dejar sin efecto la adjudicación antes del perfeccionamiento 
del contrato sin que este genere indemnización alguna.  

 
9. Nombrar representantes ante la adjudicataria: El Tribunal Superior de 
Justicia se reserva el derecho de designar agentes con autorización para 
que sirvan de nexo con la empresa que resulte beneficiaria de la presente 
contratación. La firma deberá dirigirse en primera instancia a la persona 
designada ante cualquier problema que exista durante la ejecución 
contractual. 
 
10.  Forma de Pago: Se efectivizará dentro del plazo de quince (15) días de 
la emisión del Parte de Recepción Definitiva, documento que autoriza la 
presentación de la factura. 

 
11. Aclaración de documentación: El Tribunal Superior de Justicia se 
reserva el derecho de solicitar ampliación o aclaración de la documentación 
presentada, a fin de evaluar correctamente la oferta, sin alterar la 
presentación de la propuesta económica realizada. 
 

12. Impugnaciones. Las impugnaciones deberán ser presentadas en la 
Mesa de Entradas de la Dirección General de Administración, de 9:00 a 
16:00 y en los términos y plazos determinados por la normativa. 

 



 
 

13. Rescisión: El Tribunal Superior de Justicia podrá rescindir el contrato 
por causas no imputables al proveedor, de conformidad con lo prescripto por 
el artículo 122 de la ley n° 2095. 

 
14. Tramitación de Facturas: Las facturas deberán ser confeccionadas 
conforme a los términos establecidos por la Dirección General Impositiva y 
presentadas en la Dirección General de Administración – Mesa de entradas, 
sita en Cerrito nº 760, 6to. piso, de lunes a viernes de 09:00 a 16:00. 
 
15. Interpretación: En caso de que se suscitaren divergencias entre la 
oferta y las bases del llamado, tendrán primacía las condiciones establecidas 
en los pliegos de cláusulas generales y particulares y en las especificaciones 
técnicas. 
 
La presente contratación se realiza bajo las reglas establecidas en la 
legislación vigente (ley n° 2095 y su decreto reglamentario nº 754/2008). 
 
 



 
 



 
 

 
ANEXO II 

 
LISTADO DE BIBLIOGRAFÍA 

 
 

 
Renglón 
 

 
Cant. 

 
Título 

 
Autor 

 
Editorial 

 
Ed. 

 
Obs. 

 
1 

 
1 

Código Penal y normas 
complementarias. 
Análisis doctrinal y…. 
Tomo 2A 

Baigún, 
David & 
Zaffaroni, 
Eugenio 
(directores) 

Hammurabi 2007 E 

 
2 

 
1 

Código Penal y normas 
complementarias. 
Análisis doctrinal y…. 
Tomo 2B 

Baigún, 
David & 
Zaffaroni,E
ugenio 
(directores) 

Hammurabi 2007 E 

 
3 

 
1 

Código Penal y normas 
complementarias. 
Análisis doctrinal y…. 
Tomo 3 

Baigún, 
David & 
Zaffaroni,E
ugenio 
(directores) 

Hammurabi 2007 E 

 
4 

 
1 

Código Penal y normas 
complementarias. 
Análisis doctrinal y…. 
Tomo 4 

Baigún, 
David & 
Zaffaroni,E
ugenio 
(directores) 

Hammurabi 2007 E 

 
5 

 
1 

Código Penal y normas 
complementarias. 
Análisis doctrinal y…. 
Tomo 5 

Baigún, 
David & 
Zaffaroni,E
ugenio 
(directores) 

Hammurabi 2007 E 

 
6 
 

 
1 

Código Penal y normas 
complementarias. 
Análisis doctrinal y…. 
Tomo 6 

Baigún, 
David & 
Zaffaroni,E
ugenio 
(directores) 

Hammurabi 2009 E 

 
7 

 
1 

Código Penal y normas 
complementarias. 
Análisis doctrinal y…. 
Tomo 7 

Baigún, 
David & 
Zaffaroni,E
ugenio 
(directores) 

Hammurabi 2009 E 

 
8 

 
1 

Código Penal y normas 
complementarias. 
Análisis doctrinal y…. 
Tomo 8 

Baigún, 
David & 
Zaffaroni,E
ugenio 
(directores) 

Hammurabi 2009 E 

 
9 

 
2 

Código Penal y normas 
complementarias. 
Análisis doctrinal y…. 
Tomo 9 

Baigún, 
David & 
Zaffaroni,E
ugenio 
(directores) 

Hammurabi 2010 E 



 
 

 
10 

 
2 

Código Penal y normas 
complementarias. 
Análisis doctrinal y…. 
Tomo 10 

Baigún, 
David & 
Zaffaroni,E
ugenio 
(directores) 

Hammurabi 2011 E 

11 1 Jurisprudencia de 
Casación Penal. Tomo 
1 

Ziffer, 
Patricia 

Hammurabi 2009 R 

12 1 Jurisprudencia de 
Casación Penal. Tomo 
2 

Ziffer, 
Patricia 

Hammurabi 2009 R 

13 1 Jurisprudencia de 
Casación Penal. Tomo 
3 

Ziffer, 
Patricia 

Hammurabi 2011 R 

14 1 Jurisprudencia de 
Casación Penal. Tomo 
4 

Ziffer, 
Patricia 

Hammurabi 2011 R 

15 1 Jurisprudencia Penal de 
la CSJN. Tomo 1 

Pitlevnik. L Hammurabi 2006  

16 1 Jurisprudencia Penal de 
la CSJN. Tomo 2 

Pitlevnik. L Hammurabi 2007  

17 1 Jurisprudencia Penal de 
la CSJN. Tomo 3 

Pitlevnik. L Hammurabi 2007  

18 1 Jurisprudencia Penal de 
la CSJN. Tomo 4 

Pitlevnik. L Hammurabi 2008  

19 1 Jurisprudencia Penal de 
la CSJN. Tomo 5 

Pitlevnik. L Hammurabi 2008  

20 1 Jurisprudencia Penal de 
la CSJN. Tomo 6 

Pitlevnik. L Hammurabi 2009  

21 1 Jurisprudencia Penal de 
la CSJN. Tomo 7 

Pitlevnik. L Hammurabi 2009  

22 1 Jurisprudencia Penal de 
la CSJN. Tomo 8 

Pitlevnik. L Hammurabi 2010  

23 1 Jurisprudencia Penal de 
la CSJN. Tomo 9 

Pitlevnik. L Hammurabi 2010  

24 1 Jurisprudencia Penal de 
la CSJN. Tomo 10 

Pitlevnik. L Hammurabi 2011  

25 1 Jurisprudencia Penal de 
la CSJN. Tomo 11 

Pitlevnik. L Hammurabi 2011  

26 1 Código Penal de la 
Nación. Com. y Anotado 
(Tomo del art. 1 al 78 
bis) 

D’Alessio, 
Andrés 

La Ley 2010 E 

27 1 Derecho Notarial, 
Registral e Inmobiliario. 

Alterini, 
Jorge 
(Director) 

La Ley 2011 E 



 
 

Obra completa (8 
tomos) 

28 1 Tratado de derecho 
Administrativo 

Balbín, 
Carlos 

La Ley 2011 E 

29 1 Solve et repete. 
Régimen jurídico y su 
incidencia… 

Gil Di 
Paola. 
Jerónimo 

La Ley 2011  

30 1 Ejecuciones Fiscales Folco, 
Carlos M. 

La Ley 2010  

31 1 Ley 13064 de Obras 
Públicas 

Druetta, 
Ricardo & 
Guglielmin
etti, A. 

Abeledo 
Perrot 

2008  

32 1 Procedimiento 
Administrativo 

Tawil, 
Guido 

Abeledo 
Perrot 

2010  

33 1 Derecho Procesal 
Administrativo 

Tawil, 
Guido 

Abeledo 
Perrot 

2011  

34 1 Responsabilidad del 
Estado 

Cuadros, 
Oscar Á. 

Abeledo 
Perrot 

2008  

35 1 Código Contravencional 
de la CABA. Comentado 
y anotado 

Morosi, 
Guillermo 
& Rúa, 
Gonzalo 

Abeledo 
Perrot 

2010  

36 1 Régimen Tributario 
Argentino 

Revilla, 
Pablo et 
altri 

Abeledo 
Perrot 

2011  

37 1 Procedimiento ante el 
Tribunal Fiscal de la 
Nación y sus 
instancias… 

García 
Vizcaíno, 
Catalina 

Abeledo 
Perrot 

2011  

38 1 Contratos 
Administrativos 

Farrando, 
Ismael(h) 

Lexis Nexis 2006  

39 2 Derecho Procesal 
Penal. Tomo III 

Maier, Julio 
B. J. 

Del Puerto 2011 E 

40 1 Abolicionismo de la 
prisión sin condena. 
Una corriente … 

Vitale, 
Gustavo & 
García, 
Gerardo 

Del Puerto 2011  

41 1 Concepto, fin y alcance 
de las prohibiciones de 
valoración en las … 

Guariglia, 
Fabricio 

Del Puerto 2005  

42 1 Justicia Penal Pública. 
Un estudio a partir … 

Anitua, 
Gabriel 

Del Puerto 2003  

43 1 Derecho Procesal Penal Roxin, 
Claus 

Del Puerto 2003 25° 
e 

44 1 Delitos transferidos a la 
justicia contravencional 

Namer, 
Sabrina 

Ad Hoc 2008  

45 1 Los límites de la ley 
penal en función del 

Magariños, 
Mario 

Ad Hoc 2008  



 
 

principio… 

46 1 Problemas actuales de 
la parte general del 
derecho penal 

Pastor, 
Daniel 

Ad Hoc 2010  

47 1 El sistema penal en las 
sentencias recientes de 
la Corte Suprema 

Pastor, 
Daniel 

Ad Hoc 2010  

48 1 Cuestiones Penales. 
Homenaje al Profesor 
Dr. Esteban Righi  

Bruzzone, 
Gustavo 

Ad Hoc 2012  

49 1 Análisis Político criminal Binder, 
Alberto 

Astrea 2011 R 

50 1 Procesos colectivos Verbic, 
Francisco 

Astrea 2007 R 

51 1 Los derechos de 
incidencia colectiva en 
la jurisprudencia de la 
CSJN 

Salgado, 
José M. 

Rubinzal 
Culzoni 

2010 R 

52 1 Tratado integral de los 
contratos 
administrativos 

Escola, 
Héctor 

Depalma 1977 
1979 

 

 
 


